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ORDEN de 14 de JuliO de 1970 por la que se tm~

plantan las e.'..pecialidad.es de «Fttotecnia» e «1n~

dustrtas agrarias» en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Aqr6nmnos de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En uso de .ias atribuciones que le L'Onfíere el aro
ticulo 2.° del Decreto 129611965, de 6 de mayo, y de acuerdo con
los dictámenes de la Junta Superior de F..nseñanz~ Técnica y del
Consejo Nacional de EducacIón.

Este Ministerio ha resuelto implantar en la Escuela 'l'écnica
Superior de Ingenieros Agr6nomos de Córdoba. desde el pr6xt·
roo curso académico, las especialIdades de «Fltotecnla)) e «Indus.
t ria_ agrarias».

Queda facultada esa DIrección General para adoptar cuan-
tas medidas sean necesarias para el cumplimiento deJesta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos<
Dios guarde R' V. l. muchos años
Madrid, 14 de julio de 1970<-P n, el SubsecretarIo, Ricardo

Diez.

Ilmo_ Hr DIrector general de Enseñanza Superio:r e lnvesU~

gación

ORDEN de 16 de julio de 19'1{J por la que se dis
pone los edifi.cios donde serán jnsfalados los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media, masculino
1/ femenino, de Avila

Ilmo. Sr.: Creados los Instltutos Nacionales de Enseñanza
Media, masculino y femenino, de Avila por Decreto 1796/1968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de juliO), con
viene, en interés de la enseñanza, adjudicar, con carácter defi
nitivo, los edificios que han de ocupar cada uno de dichos Cen
tros para atender en forma adecuada la demanda de puestos
escolares de enseiíanza oficial de los alumnos y de las alumnas.

De conformidad con los informes de la Delegación Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia de Avila y de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Sala-.
manca,

Este Ministerio ha dIspuesto que el Instituto Nacional de En~

señanza Media. masculino, de AVila, quede instalado y funcione
a partir del próximo a:fio académico 1970-71 en el edificio de la
calle de Santo Tomás, y el Instituto femenino Q{'·upe desde la
misma fecha el del paseo de San Roque

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeet-os
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de julio de 1970

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Et}setianza- Media y Profesional

ORDEN de 17 de julto de 1970 por la que se dtspo
nen las denominaciones ae los Institutos Naciona
les de Ensenanza Media. mixto, número 2, de Bada K

lona, y mixto, número 1. de Málaga. respectivak

mente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 díspuesto por Real Decreto
de 25 de octubre de 1900 (<<Gaceta» del 26), regulador de las de
nominaciones de los estáblecimientos oficIales de ensefianza; de
acuerdo con las propuestas elevadas y con el favorable informe
del Consejo Nacional de Educación,

Este MinIsterio ha dispuesto conceder las sIguientes denomi
naciones:

Instituto Nacional de Enseñanza Media «Eugenio d'Ors», de
Badalona (mixto número 2 de esta ciudad).

Instituto Nacional de Enseñanza Media «Sierra Bermeja». de
Málaga (mixto número 1 de dicha capital),

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 17 de jul10 de 1970.-P. D .• el Director general de

Ensefiama Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr < Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que 8e dota
la plaza de Profesor agregado de «Teoría Económi
ca (MiCroeconomfa)>> en la Facultad de Ciencias
Política"l, Económicas y Comerciales de Valencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado correspon
dientes y de acuerdo con los preceptos contenidos en la: Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura dp. las Facultades Uni·
versitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vigente
y en el Decreto 2142/196'l, de 19 de agosto. ordenador de la Far
eultad de Ciencias PoUtlcas, Económicas y Comerciales.

F.ste Minísterío ha dispue..<;to:

Primero.-Be dota en la Facultad de (Jienc1& Pol1ticas, Eco.
nómicas· y Comerciales de la Universidad de Valencia, la plaz~
de Profesor agregado de Universidad de «Teorla económica (Mi
croeconomía»).

Segundo.-La dotacIón de la piaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anteriOl' tendrá efectos de la fecha de
esta. Orden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento." efectos
Dios guarde a V. L muchos afios
Madrid 20 de julio de 1970

VILLAR PALASl

flmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se des·
dota la plaza de Profesor agregado de «Historia
Media, Untversal y de España» en la Facultad de
Filosoffa y Letras de la Untversfdad de Sevilla. '11
se dota. en la misma Facultad, la de «Historia del
A1'te».

Ilmo. Sr.. A propuesta de la Facultad y Rectora<1o corres
pondientes, y de acuerdo con los preceptos- contenidos en la
Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades
Universttarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos ví
gente y en el Decreto 1200/1966, de 31' de marzo, Ordenador
de la Facultad de Filosofía y Letras.

Este Mlnisü".rio ha dispuesto:

Prim€TO.-Declarar desdotada la plaza de Profesor agregado
de Universidad de «Historia Media. Un1versal y de España».
que fué- dotada por Orden ministerial de 12 de junio de 1968,
en la Facultad de Filosofía v Letras de la Universidad de Se
villa.

Segundo.--Dotar en la· lndicada Facultad. con efectos de la
f-echa de esta Orden, la plaza de _Profesor agregado de «H1stor1a
del Arte», que quedará adscrita Rl Departamento de- la rmstna
denominación

[..o digo a V. l. para su conocimIento y efectos
Dios guard~ a V, l. muchos afi08
Madrid 20 &:> Julio de 1970

VILLAR PALASl

lImo. Sr DU'et'-tOl general de Ensefia-Jl72 Superior e InvesttgBr
aión

ORDEN ele 21 de julío de 1970 por la- que se crean
./f suprimen misiones pedagógicas depe¡ldíentes del
Consejo Escolar Primario de la Delegación Naeio~

nal de Sección. Femenina.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fonnuIada por el Consejo Eseo-.
lar Primario de la Delegación Nacional de Sección Femenina
para que se creen detenntnadas misiones pedagógicas <cátedras
ambulantes), a base de la supresión de igual número de unida,..
des, creadas por Orden ministerial de- 8 de junio de 1966 (<<Bo~

letin Oficlal del Estado» del 11), fundada en las mayores ne<:e-
sIdades escolares de las provincias que se mencionan.

Este :Ministerio ha resuelto:

1.0 Suprimir las misiones pedagógica.<> en las provincias de
Granada y Begovia..

2.° Crear misiones pedagógicas. a cargo de Maestras nacio-.
nales en las condiciones establecidas en la Orden minlsteIia-l
de 8'de Jumo de 1966 en las provine1as de Palencia (segundo
equipo) y Huesca (segundo equipo).

3.0 El COnsejo Escolar Primario asumirá en las nueVas mi
siones pedagógjcas las obligacIones establecidas en la Orden mi
nisterIal de 8 de .lunio de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocUniento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1<.
Madrid, 21 de Julio de 1970,-P. D. el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 23 de juliO de 1970 por la que se mo
difican las plantUlas del cuerpo Facultativo de AT
eMveros, Bibltatecarios 'U Arqueólogos.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes mlnistertalea de 22 de diciembre
de 1965 y 23 de febrero de 1966, se estableció la plantilla de

los Cen.tros encomendados a los Cuerpos Facultativo de Archi~


